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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con caución aportada por el extremo actor. Sírvase proveer.  

 

Palmira, Valle, 13 de octubre de 2021. 

  

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1399  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00248-00   

   

Palmira, Valle, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

En atención a la constancia secretarial, y una vez revisada la póliza judicial 

radicada por el apoderado judicial del extremo actor, se advierte que la misma 

satisface las exigencias contenidas en el artículo 590 del C.G.P. y en 

consecuencia se procederá decretar la cautela peticionada, en consecuencia, 

el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- CALIFICAR suficiente la caución prestada por la parte actora, tal 

como consta en la póliza Nro. 45-41-101011702 del 14 de septiembre de 2021.  

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y retención de  la quinta  parte  que  

exceda  el  salario mínimo  legal  mensual  vigente, devengado  o  por  

devengar,  percibido  la señora PAOLA ANDREA LOZANO ECHEVERRY con 

C.C. No. 66.778.622 como empleada de FONDO DE EMPLEADOS VIVERO 

MARINELA. Por secretaría líbrese el oficio que corresponderá tramitar a la 

parte interesada de conformidad al artículo 125 del CGP. 

TERCERO.- COMUNÍQUESE esta  decisión  al  pagador  de  la  entidad  antes 

indicada,  haciéndole saber    que  los    descuentos    que    por  este  concepto  

se efectúen a la parte demandada deberá consignarlos en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 765202041003 del Banco Agrario de Colombia a 
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órdenes de este Juzgado, previniéndole que de no hacerlo incurrirá en multa 

tal y como lo dispone la ley. Limítese la medida a la suma de $10.800.000. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZON BOCANEGRA 

JUEZA 

2 
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